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CONTRATO PARA EL DESARROLLO, IMPLEMENTACIÓN Y CAPACITACIÓN DE UN SISTEMA DE
INFORMACiÓN QUE PERMITA EL REGISTRODE LA INFORMACiÓN DE LAS CUENTAS DE RESPALDODE
APOYO CIUDADANO QUE CELEBRANPORUNA PARTECÉSARFERNANDO NÚÑEZ SÁNCHEZA~-_·
LO SUCESIVOSE LE DENOMINARÁ "EL VENDEDOR" Y POR OTRA P~RTE EL INSTITUTO ELECTORAL~DEI"_ .
ESTADODE SINALOA A QUIEN EN LO SUCESIVOSELEDENOMINARA "EL CLIENTE" QUIENESSESUJE
AL TENORDELASSIGUIENTESDECLARACIONESY CLÁUSULAS:

1.
A)

~
B)

C)

D)

11.

A)

DECLARACIONES:

Declara IIEIVendedor":
Que es mexicano por nacimiento, mayor de edad y ser un profesionista que ejerce libremente
una profesión en el área de sistemas y tecnologías de la información, de conformidad con las
leyes vigentes en los estados Unidos Mexicanos.
Que cuenta con la capacidad legal y experiencia necesaria para llevar a cabo la atención del
asunto que "El Cliente" le va a encomendar y que es objeto materia del presente contrato.
Que se encuentra inscrito ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT) con el Registro
Federal de Contribuyentes NUSC780427GD2.
Que señala como su domicilio el ubicado en Av. México 68 No. 1917 local 9, Fraccionamiento
Montebello, Culiacán, Sinaloa. c.P. 80227 para cualquier derivado del presente contrato.

Declara lIel Cliente":

Que es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, el
cual está representado a la fecha de firma del presente contrato por la Lic. Martha Beatriz lñiguez
Mendívil y que por así convenir a sus intereses requiere los servicios de ElVendedor lo cuales más
adelante se detallarán.

B) Que cuenta con la capacidad legal y los recursos económicos necesarios para celebrar el siguiente
contrato.

C) Que se encuentra registrado ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT) con el Registro
Federal de Contribuyentes IEE150716TH8.

D) Que señala como su domicilio el ubicado en Paseo Niños Héroes No. 352 interior. 2 Col. Centro,
Culiacán, Sinaloa. c.r. 80000.

111. Declaran "Las Partes":
Que han celebrado pláticas durante las cuales han manifestado su mutuo interés, ElVendedor
en proporcionar el sistema y El Cliente en recibirlo, por lo que celebran el presente contrato
y se obligan a sujetarse a al siguientes

CLÁUSULAS.

Primera. Objeto del contrato. El Vendedor se obliga a crear e implementar un sistema de
información que permita el registro de la información de las cuentas de respaldo de apoyo
ciudadano, así como capacitar al personal designado por El Cliente en su operación y solucionar
cualquier problema relativo al funcionamiento de dicho sistema durante su ejecución, que será
del 3 de febrero del 2016 al 10 de abril del 2016.

Segunda. Forma de pago. El Cliente se obliga a pagar a El Vendedor la cantidad de $69,600.00
(Sesenta y nueve mil seiscientos pesos 00/100 m.n.) incluido el Impuesto al Valor Agregado (IVA)
divididos de la siguiente manera:
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40%al confirmar y firmar este contrato.
20%al concluir la capacitaciónde operación al personal designadopor ElCliente.
40%al concluir el procesode registro de apoyo a candidatos.
Los importes pactados serán pagadosen moneda nacional a ElVendedor quien se obliga a
entregar la factura correspondiente a cadapago.

Tercera.Obligacionesde ElVendedor. Bajoel presentecontrato ElVendedor estáobligado frente
a ElCliente a:

A) Preparartodos los script y programasque seannecesariospara el desarrollo del sistema
hastasu resolución.

B) Presentar, preparar y desarrollar el programa que encargue El Cliente con relación al
sistemaencomendado.

C) Generar la documentación para análisisy diseño necesario.
D) Informar a petición de ElCliente sobre el avancedel sistemaencomendado.
E) Entregar lasfacturas correspondientesa los pagosefectuadosde acuerdoa lo pactadoen

la cláusulasegundadel presente contrato.
F) A prestar un servicio honesto, profesional y diligente en todo momento.
G) A guardar la confidencialidad con relación a toda la información y documentación que le

hayasido proporcionada.

Cuarta. Derechosde ElVendedor. Bajoel presente contrato, ElVendedor tiene derecho frente a
ElCliente a:

A) Ser informado completa y verazmente de todas lascircunstanciasrelativasal asunto.
"

>"'\ B) A quese le entregue en tiempo y forma toda ladocumentación e información que soporte
,,~ el asunto.

C) A cobrar en tiempo y forma los montos pactadosen el presente contrato.

Quinta. Obligacionesde ElCliente:
A) A informar a ElVendedor de todas lascircunstancias,hechosy personasinvolucradasen

el asunto encomendado.
B) A entregar la documentación que soporte el asunto a ElVendedor en forma oportuna.
C) A pagar los importes de acuerdo a lo pactadoen el presente contrato.
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. -:;:-,..,..-?=:'/sexta. Derechosde ElCliente. Bajoel presente contrato, ElCliente tiene derecho a:
~d/ff A) A ser informado del avancede su asunto.
.~. B) A obtener las facturas por lascantidadespagadasa ElVendedor.

C) Cancelarel pagoa ElVendedor cuando no secumplan lascondicionesde este contrato.

Séptima. Naturalezacivil del contrato. LasPartessabenque la naturalezadel presente contrato
es civil y que está regulado por lasdisposicionescontenidas en el CódigoCivil para el Estado
de Sinaloa.

Octava. Duracióndel contrato. Elpresentecontrato tendrá unaduración dosmesescomprendido
del 3 de febrero del 2016 al 10 de abril del 2016 periodo en el que los aspirantesa candidatos
independientes a Gobernador, Diputado local e integrantes de losAyuntamientos recabenel
apoyo ciudadano.



Novena. Modificación. LasPartes acuerdan que cualquier modificación al presente contrato debe
constar por escrito y estar firmado por las Partes.

Décima. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del
presente contrato ambas partes se someten expresamente al fuero de las leyes del Estado
de Sinaloa, renunciando expresamente al fuero que por su domicilio presente o futuro les
pudiera corresponder.

Enteradas las Partes del contenido y alcance legal del presente contrato, el cual entienden y
manifiestan su conformidad con el mismo firmando por duplicado el presente, en Culiacán
de Rosales, Estado de Sinaloa a los 03 días del mes de febrero de 2016.
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César Fernando Núñ~ánchez

El Cliente

Instituto ElectOlald'S;stado de Sinaloa

Lic. Arturo Fajardo Mejía Lic. Karla Gabriel Zazueta Peraza

Testigo
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LA.E. Dia~costa Traslaviña


